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Presentación
Agenda Juvenil del cantón Cotacachi

1.

La Agenda Juvenil de Cotacachi es un gran aporte que recoge integralmente las 
visiones, concepciones, actuaciones, necesidades y demandas de la esfera social 
de cada  joven de nuestro cantón. De este modo, se elabora un instrumento 

en el que se reflejan soluciones, acciones y propuestas que contribuirán al 
mejoramiento de la calidad de vida de las juventudes.

La Constitución de la República del Ecuador del 2008 en su artículo 39 párrafo 
segundo menciona textualmente: 

Por lo que es imprescindible aportar estas herramientas a las juventudes de 
nuestro cantón. Del mismo modo, los garantes de derechos deben establecer las 
condiciones necesarias para incidir en las políticas públicas locales, así como en 
nuestra comunidad.

Es por ello que la participación activa en este proceso  de los actores locales 
a nivel estatal, organizaciones no gubernamentales (ONG) y organizaciones de 
la sociedad civil (OSC) junto a las y los jóvenes, es importante para solventar y 
contemplar los avances hacia una sociedad mejor.

¿Qué es una Agenda Juvenil?
Es un instrumento de incidencia social y política, construido participativamente, 
que recoge el conjunto de problemáticas y propuestas identificadas por las 
y los jóvenes del cantón Cotacachi para dar respuesta a nuestras necesidades. 
Representa una herramienta para la exigibilidad y garantía de los derechos frente 
a nuestras demandas.

Además, busca accionar de manera corresponsable y articulada con instituciones 
públicas, privadas, ONG y OSC, para cumplir, dar seguimiento y evaluar  los 
proyectos, programas y políticas de nuestra agenda.

“El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes  como actores estratégicos 
del desarrollo del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, 

recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión y asociación (…)”

Proponemos
este proyecto desde la 
experiencia práctica-
teórica, desde lo que 

soñamos lograr a corto, 
mediano y largo plazo en 

nuestro cantón.



Nuestra agenda fortalece 
el tejido social en 

territorio y se convierte 
en la hoja de ruta para el 

periodo 2024- 2028.

Cotacachi • 2024 - 2028 5

Objetivo de Agendas Juveniles
Nuestro objetivo es fortalecer el tejido social de las juventudes de Cotacachi para 
el desarrollo integral, la participación activa, articulación y el empoderamiento 
como sujetos de derechos desde la propuesta, corresponsabilidad social e inci-
dencia en territorio, contribuyendo a una sociedad más inclusiva, equitativa, sos-
tenible y resiliente.

¿Cómo hemos realizado el proceso?

Nuestra Agenda Juvenil es inclusiva, no excluyente y permite la participación 
de las y los jóvenes como sujetos de derechos, brindando un espacio libre, 
seguro y diverso. El proceso de actualización inició con la actualización del 
mapeo de actores de las juventudes y la generación de alianzas estratégicas. 
Para continuar con la recolección de datos se desarrollaron encuentros en cada 
cantón y dos espacios de consolidación provincial. 

Los diálogos priorizaron la participación de lideresas y líderes de los cantones y, lo 
más importante, el empoderamiento de las juventudes.

Mediante una metodología dinámica pudimos reflexionar, comprometernos y 
apropiarnos del proceso desde la acción participativa y la educación popular, en 
torno a 7 ejes:

Participación juvenil

Salud integral Deporte y recreación

Identidad y culturaMedio ambiente

Educación Medios de vida



JuvenTUdes

En el cantón Cotacachi 
son 30 jóvenes voceras y 
voceros que conforman 

este comité

Agenda Juvenil Cantonal6

Proceso de las Agendas Juveniles en la provincia de 
Imbabura
La Agenda Juvenil de Imbabura se centró en una metodología dinámica 
que permitió a las juventudes reflexionar, comprometerse y apropiarse del 
proceso de actualización. 

A nivel provincial, la participación total en el proceso de actualización fue 
de 315 personas.

¿Qué es el Comité Juvenil Provincial?
Es una instancia de representación de las y los jóvenes de la provincia, cuyo 
fin es incidir en la operatividad, seguimiento y evaluación de la Agenda Ju-
venil Provincial. Por otro lado, se encarga de identificar nuevas necesidades 
y velar por la exigibilidad necesaria para nuestras demandas ante diferen-
tes instancias públicas y privadas.

El Comité Juvenil Provincial está integrado por representantes provincia-
les por ejes y representantes cantonales, elegidos democráticamente en el 
Encuentro Provincial considerando la distribución territorial, quienes han 
demostrado compromiso, objetividad y liderazgo social.

El Comité Juvenil Cantonal está integrado por 5 representantes de zonas 
urbanas y rurales ajustadas al contexto territorial de cada cantón, elegidos 
democráticamente en los Encuentros Cantonales, considerando la distribu-
ción territorial. Además de ser objetivos y poseer liderazgo social, nuestros 
voceras y voceros han demostrado:

	> Liderazgo en los encuentros o en otros espacios juveniles en su cantón.

	> Compromiso para cumplir con las funciones previstas.

	> Disponibilidad de tiempo para ser parte del Comité Juvenil. 

	> Actitud colaborativa y participativa. 

	> Tomar en cuenta la igualdad de género, la inclusión, la interseccionali-
dad y el enfoque de derechos humanos.
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¿Cuáles son los ejes transversales de nuestra 
Agenda?
Hemos tomado en cuenta cinco ejes transversales que guiaron nuestras 
discusiones, los cuales son:

	> Género y diversidades sexo-genéricas. Este eje se basa en escuchar 
de manera equitativa las voces de mujeres, hombres, personas LGB-
TIQ+, binarias y no binarias para generar sociedades y espacios libres 
de violencia, seguros e inclusivos. Y de esta forma, garantizar la plena 
igualdad de oportunidades.

	> Interculturalidad. Reconoce la existencia e importancia de distintas 
comunidades, pueblos y nacionalidades que conviven en nuestra pro-
vincia y cantones. Con el fin de promover el respeto por su autonomía 
y la diversidad de sus contextos culturales, costumbres y tradiciones 
ancestrales, para construir sociedades libres de racismo, discriminación 
y violencia.

	> Discapacidad. Su objetivo es lograr el reconocimiento, respeto e inclu-
sión de las personas con discapacidad y sus cuidadores, ambos como 
sujetos de derechos. Esta condición puede devenir en cualquier etapa de 
la vida, por ello, se promoverá la accesibilidad universal, integrar ajustes 
razonables y la no discriminación.

	> Movilidad Humana. Fomentar acciones para garantizar el cumplimien-
to de los derechos de las juventudes en contexto de movilidad humana, 
además de fortalecer el acompañamiento y la inclusión en la comunidad 
para superar la discriminación y la xenofobia.

	> Cultura de paz. Nos esforzamos por fomentar valores, actitudes y 
prácticas de respeto por la vida y que promuevan el ejercicio de dere-
chos, rechazando la violencia en todas sus formas. Esto nos impulsa a 
transformar los conflictos y los entornos violentos en territorios libres 
de violencia, mediante propuestas que generen relaciones más justas y 
sostenibles.



Encuentros

Cambio social

Es el resultado de nuestro proceso organizativo y, 
al mismo tiempo, una herramienta para orientar 

nuestro trabajo en los próximos años.
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Un documento vivo
La agenda es un documento vivo que prioriza las diversas propuestas de-
batidas entre jóvenes de las zonas urbana y rural, del cantón Cotacachi. En 
ella definimos las acciones concretas para solucionar las problemáticas y 
aportar al cambio social y político.

Las juventudes del cantón participamos de manera activa en la 
construcción de esta hoja de ruta, acorde a las prioridades de cada 
sector y eje de trabajo.



Cotacachi es una ciudad 
tranquila de tierras fértiles, 
prados y campiñas asentada 

en las faldas del volcán 
Cotacachi.
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¿Dónde estamos?
Agenda Juvenil del cantón Cotacachi

Cotacachi

Urcuquí
Ibarra

Otavalo

Antonio Ante

Pimampiro

2.

Nuestro cantón es considerado capital musical del Ecuador debido a la 
devoción que expresa su pueblo por la música. También se le conoce como 
“Castillo de Luz” por la combinación de elementos naturales, culturales y, 
sobre todo, artesanales, lo que lo convierte en el más próspero de la pro-
vincia.1

Santa Ana de Cotacachi está ubicada a 25 km de la ciudad de Ibarra y a 
104 km al noreste de Quito, su población es de 53 0002 habitantes. Está 
compuesto por sus parroquias urbanas: El Sagrario y San Francisco; y ru-
rales: Quiroga, Imantag, 6 de Julio de Cuellaje, Apuela, García Moreno, Pe-
ñaherrera, Plaza Gutiérrez, Vacas Galindo.

Los cotacacheños son increíblemente creativos y talentosos. Elaboran una gran variedad de 
artículos de cuero de alta calidad, tejidos a partir de cabuya procesada, venas de árboles 
y mimbre. Las mujeres provenientes del valle de Intag confeccionan artesanías, mientras 
que las mujeres indígenas de Tunibamba y Alambuela practican la alfarería, combinando 
elementos binarios para lograr la perfección de cada pieza.

1. Obtenido de: http://cotacachi.gob.ec/index.php/turismo

2. VIII Censo de Población y VII de Vivienda, 2022. Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC).



Organizamos esta agenda 
en 7 ejes de trabajo y en 
temáticas generales.

Identificamos los problemas 
e hicimos propuestas

según el contexto
de cada sector.
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Temas, problemáticas y propuestas3.

Las facultades y los derechos de los pueblos constituyen derechos huma-
nos que deben ser garantizados, sin excepción y de manera integral, a las 
juventudes. En este sentido, los temas propuestos en la actualización son 
prioritarios, ya que impactan en nuestra calidad de vida.

Desde la participación-acción, en cada eje temático se actualizaron las 
principales necesidades, demandas y problemáticas existentes en los terri-
torios, con un enfoque interseccional. Además, logramos plantear solucio-
nes cuya operatividad es viable según las competencias de las instituciones 
y organizaciones encargadas.

Por último, cada eje está vinculado con los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS), esta integración busca empoderar a las y los jóvenes como 
agentes activos en su implementación, asegurando que sus voces, ideas 
y acciones estén en el centro de los esfuerzos por alcanzar un futuro más 
sostenible e inclusivo.



La educación es un derecho de las 
personas a lo largo de su vida y un 
deber ineludible e inexcusable del 

Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión 

estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensa-
ble para el buen vivir. Las personas, las 
familias y la sociedad tienen el derecho 
y la responsabilidad de participar en el 

proceso educativo.

(Constitución del Ecuador,
2008)

Art. 26:
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Educación
La educación ha sido afectada por la falta de recursos y el difícil acceso 
a los centros educativos por la distancia y esfuerzo que implica, lo 
que representa un obstáculo para los jóvenes estudiantes,  muchos 
de los cuales han optado por abandonar sus estudios.

Es por ello que desde las juventudes del cantón visualizamos y 
generamos propuestas con relación a la permanencia en el sistema 
educativo, a la formación técnica y alternativa, y a una educación 
inclusiva e intercultural.

Problemas y propuestas

a.	 Acceso y permanencia en el sistema educativo

Propuestas
	> Generar el acceso a becas por rendimiento de capacidades internas y externas 

en coordinación con instituciones públicas o privadas.

	> Incidir y gestionar el desarrollo de cursos de nivelación y preuniversitarios, con 
garantías de excelencia y acceso en todo el territorio.

	> Difundir los programas que ofrece el Ministerio de Educación para personas 
con escolaridad inconclusa, para la culminación de sus estudios.

Problemas priorizados
Limitación de recursos para continuar estudios universitarios. 

Falta de conocimiento o inexistencia de programas de nivelación académica para acceder 
a la universidad.

Centralización de la educación más avanzada en zonas urbanas por sobre las rurales.

Baja implementación de sistemas de protección a la salud mental dentro del sistema 
educativo.
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b.	  Conectividad

	> Incidir en acciones que garanticen la educación superior en áreas rurales.

	> Gestionar el mejoramiento de vías para acceder a espacios educativos, sobre 
todo en el sector rural.

	> Gestionar capacitaciones basadas en el desarrollo de habilidades y destrezas 
en personas con discapacidad.

	> Visibilizar las necesidades de mejoramiento en infraestructura física y digital 
dentro de las instituciones educativas del cantón.

	> Generar procesos permanentes de formación alternativa relacionada con de-
portes, arte y cultura, tecnología, habilidades blandas y duras ajustadas a las 
necesidades de empleo y emprendimiento.

Problemas priorizados
Falta o limitación de acceso a internet y equipos tecnológicos.

Propuestas
	> Gestionar con la empresa pública e instituciones privadas el acceso a internet 

y tecnologías en el espacio público. 

	> Fortalecer la educación con cursos actualizados sobre cómo usar las aplica-
ciones, la técnología de código abierto y la inteligencia artificial en el proceso 
educativo y cómo acceder a bibliotecas digitales.

	> Generar espacios seguros donde usar celulares o dispositivos tecnológicos no 
implique un riesgo tanto físico como cibernético.
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c.	 Calidad de la educación

Propuestas
	> Promover la actualización de metodologías de enseñanza a través de procesos 

de capacitación continua para los docentes, en articulación con los organismos 
competentes.

	> Gestionar procesos permanentes de sensibilización y capacitación en carreras 
STEM (acrónimo en inglés que hace referencia a ciencia, tecnología, ingeniería 
y matemáticas) y de idiomas para acceder a nuevas ofertas educativas.  

	> Promover la formación en cultura de paz e incidir en el fortalecimiento de una 
educación intercultural. 

	> Democratizar la información sobre las rutas de protección a los derechos ele-
mentales en el sistema educativo.

	> Fortalecer las políticas de educación inclusiva e incidir en la adecuación para la 
accesibilidad de los espacios físicos por parte de las personas con discapacidad.

Problemas priorizados
El cuerpo docente está desactualizado en nuevas metodologías de enseñanza aplicables 
a nuestra formación.

Falta de transversalización del enfoque intercultural. 

Vulneración de derechos a población en contexto de movilidad humana.



Conectividad

Inclusión

Agenda Juvenil Cantonal14

d.	 Educación alternativa o complementaria

Problemas priorizados
Poca orientación vocacional para estudiantes.

Falta de espacios educativos de nivel superior acordes al contexto territorial y productivo.

Pocos programas de capacitación y formación técnica.

Propuestas
	> Diseñar programas de orientación vocacional para estudiantes basados en sus 

aptitudes, habilidades y necesidades profesionales del mercado laboral.

	> Orientar a los institutos de educación superior sobre programas de capacitación 
y formación técnica para generar un ingreso desde el reconocimiento de la 
oferta productiva local.



Comunidad 
educativa

Niñas y niñosAdolescentes 
y jóvenes
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Posibles aliados

A quiénes benefician estas propuestas

	> Ministerio de Educación 

	> Ministerio de Telecomunicaciones

	> Ministerio de Inclusión Económica y 
Social (MIES)

	> Ministerio de la Mujer y Derechos 
Humanos

	> GAD parroquiales, cantonales y 
provincial

	> Consejos Nacionales para la 
Igualdad

	> Consejos Cantonales de Protección 
de Derechos

	> Departamentos de Consejería 
Estudiantil (DECE)

	> Servicio Ecuatoriano de 
Capacitación Profesional (SECAP)

	> Universidades, institutos y unidades 
educativas

	> Empresas de conectividad y redes

	> ONG y OSC

	> Agencias de Naciones Unidas



El Estado garantizará este derecho mediante 
políticas económicas, sociales, culturales, 

educativas y ambientales; y el acceso 
permanente, oportuno y sin exclusión a 

programas, acciones y servicios de promoción 
y atención integral de salud, salud sexual 
y salud reproductiva. La prestación de los 

servicios de salud se regirá por los principios 
de equidad, universalidad, solidaridad, 

interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, 
precaución y bioética, con enfoque de género 

y generacional.

(Constitución del Ecuador,
2008)

Art. 32,
párrafo segundo:
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Salud integral
El acceso a la salud integral ha experimentado dificultades y restric-
ciones derivadas de las estructuras sociales, culturales, institucionales 
y económicas. En cuanto a la salud sexual y reproductiva, la salud 
mental y la seguridad alimentaria, existen deficiencias en la informa-
ción y un gran estigma que tienen un impacto directo en la calidad 
de nuestras vidas.

Además, existe la necesidad de incidir, participar y articular a todos 
los actores para mejorar y fortalecer una atención de calidad.

Problemas y propuestas

a.	 Salud mental

Propuestas
	> Facilitar el acceso a acompañamiento profesional para tratar la salud mental 

en jóvenes, por medio de procesos de vinculación con Ministerio de Educación.

	> Impulsar convivencias y redes de apoyo entre pares, para crear espacios seguros 
y amigables donde se brinde contención emocional y atención psicológica 
oportuna al alcance de todas y todos. 

Problemas priorizados
Existen altos índices de ansiedad y depresión.

Violencia de género y acoso.

Acoso escolar.

Poca cultura en salud mental preventiva.

Sin acceso a atención psicológica tanto para jóvenes como para su círculo familiar.



Prevención

Salud
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b.	 Salud sexual y reproductiva 

Problemas priorizados
Poca información sobre salud sexual y reproductiva.

Desconocimiento y acceso limitado a métodos de protección y planificación familiar. 

Embarazo adolescente y embarazos no planificados en jóvenes.

Aborto inseguro y clandestino.

	> Implementar centros de atención y acompañamiento a víctimas de violencia, 
y desarrollar campañas informativas permanentes a favor de la erradicación y 
prevención de violencia basada en género. 

	> Desarrollar estrategias comunicacionales, educativas y comunitarias para 
la prevención y erradicación del acoso y violencia sexual en personas con 
discapacidad.

	> Promover la difusión de rutas claras para denunciar casos de acoso escolar, 
docente o de miembros de la familia.
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c.	 Salud física

Problemas priorizados
Desconocimiento o poca información sobre las afecciones físicas más comunes en las y 
los jóvenes y cómo prevenirlas.

Consumo de alcohol y drogas. 

Sedentarismo.

Adicción a los dispositivos tecnológicos y poca distribución del tiempo en actividades 
recreativas y formativas.

Poca cultura en salud preventiva.

Propuestas
	> Generar procesos de formación y acompañamiento en el acceso a derechos 

sexuales y reproductivos. 

	> Incidir sobre el acceso a métodos anticonceptivos de forma libre y gratuita, en 
los centros de salud. 

	> Liderar campañas permanentes de salud sexual y reproductiva con información 
científica, didáctica y fiable.

	> Crear espacios de concientización relacionados a planificación familiar, con  
enfoque de derechos humanos y nuevas masculinidades.

	> Realizar campañas informativas e incidir en las políticas a favor del aborto 
libre, seguro y gratuito. 

	> Impulsar talleres de acompañamiento y fortalecimiento de redes de apoyo en-
tre adolescentes y jóvenes en temas de salud sexual y reproductiva.

	> Crear campañas en temas de prevención de VIH y de no discriminación a per-
sonas que viven con el VIH (PVV).
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Propuestas
	> Elaborar un programa integral de prevención y atención a adolescentes y jóve-

nes con problemas de consumo de alcohol y drogas. 

	> Visibilizar la necesidad de un centro de rehabilitación de adicciones para ado-
lescentes y jóvenes mujeres y hombres.

	> Realizar brigadas de salud preventiva para socializar temas como la alimenta-
ción y los beneficios de la actividad física en las juventudes.

	> Brindar talleres educativos sobre el uso adecuado de dispositivos tecnológicos 
y el buen uso del tiempo libre en actividades recreativas y formativas.

d.	 Seguridad alimentaria

Problemas priorizados
Desnutrición/sobrepeso.

Mala alimentación, alto consumo de comida chatarra. 

Poca difusión de información sobre seguridad alimentaria. 

Uso de agroquímicos.

Propuestas
	> Realizar charlas que aborden el rescate de las costumbres alimenticias ances-

trales en respuesta a una alimentación más saludable con productos locales. 

	> Gestionar procesos de prevención de salud integral relacionados con trastor-
nos alimenticios. 
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Propuestas
	> Generar un sistema comunitario juvenil para la vigilancia de los recursos 

del Ministerio de Salud Pública (MSP) destinados al abastecimiento de 
medicamentos.

	> Promover campañas de prevención de enfermedades como el cáncer, huérfanas, 
catastróficas y discapacidades para garantizar un futuro plan de vida con 
detecciones y tratamientos tempranos.

e.	 Sistema de salud

	> Crear espacios para aprender sobre seguridad alimentaria, que  promuevan la 
participación de las y los jóvenes en las etapas de producción, acceso y consu-
mo de alimentos saludables y nutritivos.

	> Generar espacios formativos relacionados con gastronomía y alimentación sa-
ludables, que inviten a adoptar una dieta más nutritiva y apetitosa.

Problemas priorizados
Existe dificultad para el acceso a medicamentos.

Centros de salud en mal estado.

Déficit de profesionales en el sistema de salud.

Falta de información de la red de servicios de salud y de datos específicos del perfil 
epidemiológico de las y los jóvenes del cantón.

Poca confianza en el sistema de salud y falta de acceso a espacios amigables e inclusivos.



FamiliasAdolescentes 
y jóvenes
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A quiénes benefician estas propuestas

Posibles aliados

	> Ministerio de Salud Pública

	> Ministerio de Educación

	> Ministerio de la Mujer y Derechos 
Humanos

	> GAD parroquiales, cantonales y 
provincial

	> Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos

	> Consejos Nacionales para la 
Igualdad

	> Hospitales, centros de salud y 
medicina ancestral

	> Medios de comunicación

	> ONG y OSC

	> Agencias de Naciones Unidas

	> Incidir en el mejoramiento integral de los centros de salud y fortalecer la 
difusión de información sobre los servicios del sistema de salud, a través de los 
comités de salud o procesos de veeduría desde las juventudes. 

	> Promover la  medicina ancestral como un complemento en la preparación de 
los profesionales de la salud asignados a nuestros territorios.



Las jóvenes y los jóvenes tendrán el 
derecho de ser sujetos activos en la 
producción, así como en las labores 
de autosustento, cuidado familiar e 

iniciativas comunitarias. Se impulsarán 
condiciones y oportunidades con este fin.

(Constitución del Ecuador,
2008)

Art. 329:

Agenda Juvenil Cantonal22

Medios de vida
Los jóvenes de Cotacachi experimentan un elevado índice de des-
empleo debido a la falta de inversión en el desarrollo del cantón. 
Además, hay poca ayuda económica y logística para crear nuevos 
emprendimientos. Sin embargo, el cantón cuenta con una riqueza que 
impulsa la producción en cuero, agricultura, artesanía, etc., lo que 
posibilita varias alternativas de economía circular y comunitaria.

Problemas y propuestas

a.	 Planes de vida

Propuestas
	> Generar procesos de capacitación técnica en prácticas agrícolas sostenibles, 

aprovechamiento de recursos como el agua, sistemas de riego con energía 
solar y técnicas de restauración de suelo para no perder áreas productivas a 
mediano y largo plazo. 

	> Generar proyectos que permitan la independencia financiera de jóvenes en 
mayor vulnerabilidad (pobreza, discapacidad, sin formación académica de se-
gundo y tercer nivel). 

	> Capacitar a los jóvenes en interpretación cultural e historia para enriquecer el 
empoderamiento de sus orígenes y la percepción de desarrollo de planes de 
vida respetando sus características culturales.

	> Efectuar diagnósticos para identificar la capacidad productiva individual y co-
lectiva de los jóvenes. 

	> Promover la diversificación de cultivos y crianza de animales con alto valor en 
el mercado para que la agricultura no sea precarizada.

Problemas priorizados
Poca orientación o asesoría para la previsión o construcción de planes de vida.

Falta de acciones afirmativas para jóvenes en vulnerabilidad.
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b.	 Desempleo y precarización laboral

Propuestas
	> Organizar ferias de oferta laboral para jóvenes.

	> Incidir en las políticas públicas que se refieren al acceso laboral y primer empleo.

	> Desarrollar programas introductorios de capacitación y formación en carreras 
STEAM en bachillerato y tercer nivel con enfoque de género.

	> Establecer acciones de seguimiento y asesoría legal para casos de vulneración 
de derechos laborales. 

	> Incidir en la responsabilidad social de la empresa privada para la inserción 
laboral de jóvenes en mayor vulnerabilidad. 

	> Establecer convenios con empresas e instituciones para generar programas de  
prácticas profesionales que sean consideradas como experiencia laboral. 

Problemas priorizados
Jóvenes o personas de su núcleo familiar en desempleo. 

Precarización laboral y vulneración de los derechos laborales.

Desconocimiento de la existencia de un programa de inclusión laboral dirigido a jóvenes.

Poco fortalecimiento de las habilidades técnicas.

Falta de acciones afirmativas para jóvenes en situación de movilidad humana y 
discapacidad, diversidad sexo-genérica, nivel adquisitivo, ruralidad, etc.
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c.	 Emprendimientos

Propuestas
	> Desarrollar procesos de formación para jóvenes en temas de emprendimiento, 

finanzas, marketing, que incluya el acompañamiento y la asesoría para la im-
plementación de sus ideas de negocio.

	> Generar espacios de comercialización de los productos y servicios impulsados 
por jóvenes, donde se garantice una demanda que les permita seguir invirtien-
do su tiempo y conocimientos.

	> Facilitar el acceso a subvenciones para jóvenes agricultores, junto a un plan de 
formación en finanzas e inversión agrícola.

	> Promover el aprendizaje de idiomas para promover el desarrollo turístico del 
territorio.

	> Crear plataformas online y aplicaciones móviles que faciliten la oferta de servi-
cios y productos de las y los jóvenes emprendedores locales.

	> Generar un mapeo de demanda en torno a productos y servicios relacionados 
con el comercio y la tecnología.

Problemas priorizados
No se han constituido o socializado los espacios físicos o virtuales que visibilicen y apoyen 
la generación de redes de mercado para el emprendimiento juvenil.

Falta de apoyo a emprendimientos.

Poca información y espacios de capacitación y formación.



Necesitamos espacios 
y capacitación para 

emprender

Familias Empresas públicas 
y privadas

Adolescentes 
y jóvenes
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A quiénes benefician estas propuestas

Posibles aliados

	> MIES

	> Ministerio del Trabajo

	> Ministerio de Educación

	> Ministerio de Turismo

	> Ministerio de la Mujer y Derechos 
Humanos

	> GAD parroquiales, cantonales y 
provincial

	> Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos

	> Consejos Nacionales para la 
Igualdad

	> Universidades e institutos

	> ONG y OSC

	> Medios de comunicación

	> Instituciones bancarias 

	> Agencias de Naciones Unidas



El Estado garantizará los derechos 
de las jóvenes y los jóvenes, y 

promoverá su efectivo ejercicio a 
través de políticas y programas, ins-
tituciones y recursos que aseguren 
y mantengan de modo permanente 
su participación e inclusión en todos 

los ámbitos, en particular en los 
espacios del poder público.

(Constitución del Ecuador,
2008)

Art. 39:
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Participación juvenil
Nuestro cantón es un referente a nivel provincial, nacional y regional 
en relación con los procesos participativos de sociedad civil. Eso com-
promete a las instituciones, de manera corresponsable, a fortalecer a 
las juventudes con formación, representatividad, incidencia y transi-
ción de liderazgos.

Para lograrlo, es necesario trabajar juntos desde la visión de intersec-
cionalidad de las juventudes.

Problemas y propuestas

a.	 Participación e incidencia política

Propuestas
	> Implementar programas educativos en escuelas y colegios que enseñen sobre 

civismo, participación ciudadana y procesos políticos.

	> Orientar acciones de incidencia en espacios de toma de decisión y de partici-
pación juvenil.

	> Aperturar foros de debate y discusión presenciales para que los jóvenes pue-
dan expresar sus ideas y opiniones sobre el territorio y generar redes de apoyo, 
así como, soluciones.

Problemas priorizados
Poca presencia y participación de las y los jóvenes en los espacios de toma de decisiones.

Falta de políticas públicas específicas para las y los jóvenes. 

Poco conocimiento o aplicación de los mecanismos y espacios de participación e incidencia.

Desconocimiento de las políticas, programas y proyectos enfocados para jóvenes.
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b.	 Fortalecimiento organizativo y articulación interinstitucional

Problemas priorizados
Los jóvenes independientes son excluidos de los espacios organizativos.  

Conocimiento básico de fortalecimiento organizativo (planificación, estructura, estrategias). 

Debilidad en la institucionalidad con relación a la difusión de las políticas, programas y 
proyectos dirigidos a jóvenes.

Poca articulación de las organizaciones sociales y las instituciones públicas.

	> Generar procesos que mantengan involucrados y motivados a lideresas y 
líderes.

	> Incidir en la creación, aprobación y seguimiento de una ordenanza que pro-
mueva la participación de la juventud en las diferentes instancias de participa-
ción del cantón.
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Propuestas
	> Implementar una Casa de la Juventud con un modelo de gestión para la socie-

dad civil y el apoyo de las instituciones públicas. 

	> Transversalizar los enfoques de género y diversidad, movilidad humana, disca-
pacidades, pueblos y nacionalidades, e intergeneracional. 

	> Crear y fortalecer una mesa o espacios interinstitucionales para el seguimiento 
y evaluación de la agenda y de las políticas de juventudes. 

	> Aperturar becas e incentivos para jóvenes que participen activamente en pro-
cesos políticos y de liderazgo comunitario.

	> Realizar un mapeo permanente de organizaciones juveniles para fortalecer es-
tos espacios organizativos.

c.	 Transición de liderazgos e interseccionalidad 

Problemas priorizados
Falta de procesos sostenidos en formación de liderazgos en las zonas urbana y rural.

Pocos espacios de relación intergeneracional (adolescentes - jóvenes - adultos jóvenes).

Centralización de los procesos juveniles en las zonas urbanas.

Poca transversalización del enfoque interseccional. 

Discriminación y poca empatía por la diversidad e inclusión.



FamiliasAdolescentes 
y jóvenes

A quiénes benefician 
estas propuestas

Posibles aliados
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Propuestas
	> Crear una asamblea juvenil diversa e incluyente bajo los diferentes enfoques 

(género y diversidades, pueblos y nacionalidades, discapacidades, intergenera-
cional, movilidad humana). 

	> Incidir en los espacios comunitarios para el fortalecimiento organizativo acorde 
a cada contexto y así lograr la descentralización de los procesos y liderazgos.

	> Entregar certificados de participación que puedan ser valorados en el ámbito 
académico y profesional de las juventudes en sus procesos de liderazgo y par-
ticipación.

	> Usar redes sociales y plataformas digitales para informar y movilizar a los jó-
venes sobre temas políticos, encuestas y de participación activa, en donde su 
voto cuente para implementar proyectos en el cantón.

	> Creación de espacios de intercambio de experiencias entre jóvenes de diferen-
tes cantones, parroquias, tanto urbanas como rurales, para promover el interés 
y acciones compartidas.

	> MIES

	> Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos

	> Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social (CPCCS)

	> GAD parroquiales, cantonales y provincial

	> Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos

	> Consejos Nacionales para la Igualdad

	> Universidades e institutos

	> ONG y OSC

	> Agencias de Naciones Unidas



Se reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, 
que garantice la sostenibilidad y el 

buen vivir, sumak kawsay.

(Constitución del Ecuador,
2008)

Art. 14:
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Medio ambiente
En este eje, se evidencia principalmente la afectación a la naturaleza 
por el cambio climático, el consumismo, la minería y la deforestación, 
así como los problemas relacionados con el cuidado animal y el manejo 
de residuos. Esto impacta directamente en el desarrollo integral de las 
juventudes y de nuestras comunidades, por ello nos comprometemos 
a apoyar y sumarnos a los procesos que ayuden a cuidar y preservar al 
medio ambiente.

Problemas y propuestas

a.	 Naturaleza

Propuestas
	> Desarrollar campañas para promover el uso responsable de los recursos na-

turales e incidir en políticas locales sostenibles referentes a su explotación, 
abarcando temas como la minería, la deforestación y la contaminación de las 
fuentes de agua.

	> Promover el voluntariado certificado, en iniciativas que requieran la colabo-
ración de jóvenes para resolver problemas locales como pérdida de hábitat, 
basura y contaminación de fuentes de agua. 

Problemas priorizados
Desconocimiento de los impactos negativos que genera el mal uso de los recursos 
naturales a mediano y largo plazo.

Explotación de los recursos no renovables y las problemáticas asociadas a la minería. 

Uso de químicos en cultivos. 

Incendios forestales, quema de pajonales, deforestación.

Contaminación.
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Propuestas
	> Incidir en los procesos de formulación, ejecución y seguimiento de las políticas 

relacionadas con fauna urbana. 

	> Desarrollar campañas de esterilización y vacunación con el apoyo y supervisión 
de profesionales.

	> Crear campañas para sensibilizar y concientizar a la población sobre la tenen-
cia y adopción responsable de animales de compañía.

b.	 Cuidado animal

Problemas priorizados
Abandono de mascotas en la calle.

Maltrato animal. 

Falta de políticas en relación con la fauna urbana.

	> Fomentar prácticas sostenibles en el diario vivir de los jóvenes, como el consu-
mo responsable, y la reducción de residuos, a través de capacitaciones técnicas 
y tecnológicas a mediano y largo plazo.

	> Desarrollar campañas de comunicación que visibilicen la importancia de la par-
ticipación juvenil en la toma de decisiones ambientales.
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c.	 Sostenibilidad 

Problemas priorizados
Contaminación por basura. 

Falencias en el sistema de recolección de residuos sólidos. 

Proyectos y actividades equilibradas entre lo económico y lo sustentable.

Propuestas
	> Dar seguimiento a las políticas públicas del sistema de manejo de desechos. 

	> Establecer alianzas con ONG que trabajen en temas socioambientales, para 
desarrollar proyectos conjuntos y ofrecer oportunidades sostenibles de partici-
pación a los jóvenes.

	> Impulsar mingas comunitarias para limpiar  los espacios públicos e incidir en la 
cultura de separación de residuos.

	> Realizar campañas de información sobre el manejo de residuos desde la fuente 
y crear espacios de sensibilización acerca del consumo responsable y la soste-
nibilidad del entorno.

	> Colaborar con universidades y centros de investigación nacionales e interna-
cionales para fomentar la participación de los jóvenes en estudios y proyec-
tos socioambientales que generen oportunidades de inclusión económica y 
ambiental.

	> Crear espacios de intercambio sobre turismo ecológico y los beneficios de sos-
tener flora y fauna protegidos.



Niñas y niños Medio ambiente 
y naturaleza

Adolescentes 
y jóvenes
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A quiénes benefician estas propuestas

Posibles aliados

	> Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica

	> Secretaría Nacional del Agua 
(SENAGUA)

	> GAD parroquiales, cantonales y 
provincial

	> Consorcio de Gobiernos Autónomos 
Provinciales del Ecuador 
(CONGOPE)

	> Consejo Nacional de Gobiernos 
Parroquiales Rurales del Ecuador 
(CONAGOPARE)

	> Consejos Nacionales para la 
Igualdad

	> Activistas ambientalistas

	> ONG y OSC

	> Agencias de Naciones Unidas



Las personas tienen derecho a construir y 
mantener su propia identidad cultural, a 
decidir sobre su pertenencia a una o va-
rias comunidades culturales y a expresar 
dichas elecciones; a la libertad estética; a 
conocer la memoria histórica de sus cultu-
ras y a acceder a su patrimonio cultural; 

a difundir sus propias expresiones 
culturales y tener acceso a expresiones 

culturales diversas.

(Constitución del Ecuador,
2008)

Art. 21:

Agenda Juvenil Cantonal34

Identidad y cultura
Es importante la preservación y conocimiento de nuestras raíces, del 
legado histórico y de la construcción cultural con todos los matices y 
diversidad que tenemos en Cotacachi. 

Por consiguiente, proponemos iniciativas de apoyo y colaboración por 
parte de los gobiernos locales, así como de otras instituciones públi-
cas y privadas, con el fin de fomentar la investigación, recolección 
de información y promoción de demostraciones culturales y artísticas 
sobre nuestra identidad.

Problemas y propuestas

a.	 Autoidentificación étnica

Propuestas
	> Elaborar una ordenanza para proyectos de identidad y cultura. 

	> Fortalecer medios de comunicación comunitaria con un enfoque de cultura y 
diversidad.

	> Incentivar el uso del vestuario tradicional a través de campañas, producción 
local y difusión. 

Problemas priorizados
Poco empoderamiento de la identidad de los pueblos y nacionalidades para las y los jóvenes. 

Imposición de costumbres, tradiciones y religión. 

La lengua materna no es fortalecida.

Desconocimiento de nuestras raíces, historia, legado ancestral.

Pérdida de tradiciones y costumbres. 

La tecnología ha cambiado las costumbres, globalización.
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Propuestas
	> Desarrollar procesos de formación en nuevas masculinidades. 

	> Generar procesos de sensibilización y capacitación en temas de género, disca-
pacidad, diversidad, movilidad humana, pueblos y nacionalidades.

b.	 Interseccionalidad

	> Apoyar en los procesos de conformación de grupos juveniles en las 
comunidades. 

	> Establecer un proceso permanente de charlas, encuentros y actividades sobre 
identidad, para promover el intercambio de saberes.

	> Promover ferias juveniles de conocimiento intercultural.

	> Impulsar clases de kichwa e incidir en la apropiación de esta lengua en los 
procesos educativos en favor de una educación bilingüe e intercultural. 

	> Producir un podcast.

	> Organizar festivales de música kichwa.

Problemas priorizados
Discriminación y violencia de género.

Discapacidad.

Racismo y xenofobia.

Discriminación a la población LGBTIQ+. 

Falta de empatía y respeto a la diversidad como seres humanos.
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	> Garantizar que las instalaciones educativas, recreativas y comunitarias sean 
accesibles para todos, incluyendo rampas, ascensores, lengua de señas, braille, 
baños adaptados y tecnologías de asistencia.

	> Crear campañas comunicacionales en contra de la discriminación a personas 
con discapacidad, género, movilidad humana, entre otros 

	> Consolidar espacios permanentes de capacitación en derechos humanos.

c.	 Artes

Propuestas
	> Generar espacios desde las juventudes de interacción intercultural a través de 

las diferentes artes, por ejemplo talleres de cultura, tejido y diseño, encuentros 
y campamentos artísticos para conocer historias, danza, literatura, música, etc. 

	> Fortalecer la producción de talleres formativos de pintura, danza, música y 
cerámica (referentes al pueblo) y promover un proyecto de creación de cuentos 
inclusivos (Leyendas de Cotacachi). 

	> Realizar programas artísticos comunitarios para la transición de saberes 
ancestrales.

	> Crear una Casa de la juventud para la gestión cultural, con un modelo 
administrativo para la sostenibilidad desde las juventudes y las instancias 
competentes. 

	> Incidir en las políticas públicas culturales y artísticas para la generación de 
actividades, proyectos y procesos culturales diversos e inclusivos.

Problemas priorizados
Debilitamiento de los procesos culturales y artísticos. 

Espacio para actividades formativas dentro de los museos.



Personas de 
pueblos y 

nacionalidades

Gestores 
culturales

Niñas, niños, 
adolescentes 

y jóvenes

Identidad

Cultura
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A quiénes benefician estas propuestas

Posibles aliados

	> Ministerio de Cultura y Patrimonio

	> Ministerio de Educación

	> Ministerio de la Mujer y Derechos 
Humanos 

	> GAD parroquiales, cantonales y 
provincial 

	> Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos 

	> Consejos Nacionales para la 
Igualdad

	> Universidades e institutos 

	> Medios de comunicación

	> ONG y OSC

	> Agencias de Naciones Unidas



Las personas tienen derecho a la 
recreación y al esparcimiento, a la 

práctica del deporte y al tiempo libre.

(Constitución del Ecuador,
2008)

Art. 24:
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Deporte y recreación
El deporte y la recreación son fundamentales para la convivencia y 
cultura de paz, así también para la salud física y mental de las juven-
tudes. Por ello es importante visibilizar las limitaciones asociadas a 
infraestructura, equipos y a la activación deportiva y recreativa. 

Nuestro compromiso es generar procesos sostenidos, dinámicos y 
pertinentes a la realidad de las juventudes para consolidar las accio-
nes, programas, proyectos y propuestas de políticas públicas vincula-
das a este eje.

Problemas y propuestas

a.	 Infraestructura y equipos

Propuestas
	> Incidir en las políticas y presupuestos para potencializar la seguridad en los 

espacios deportivos.

	> Fortalecer la planificación para crear espacios óptimos, accesibles e inclusivos 
para personas con discapacidad.

Problemas priorizados
Inseguridad en los lugares de recreación y deporte. 

Lugares deportivos, infraestructura y equipos en mal estado.

No se cuenta con canchas deportivas en algunos territorios rurales. 

Falta de implementos deportivos. 

En algunas localidades no existe ciclovías ni una cultura de uso de la bicicleta como medio 
alternativo de transporte. 

Espacios deportivos sin accesibilidad para personas con discapacidad.
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Propuestas
	> Incidir en la gestión y creación de espacios dedicados a la socialización y prácti-

ca de deportes alternativos como: skate, SB, BMX, gaming, ajedrez, entre otros. 

	> Desarrollar campeonatos deportivos inclusivos y diversos. 

	> Fortalecer las políticas de becas deportivas. 

	> Generar un proceso deliberativo que a través del diálogo establezca acuerdos 
en función de la unión de las ligas barriales.

b.	 Activación recreativa y deportes

Problemas priorizados
Falta de apoyo y desinterés por parte de las autoridades hacia deportes menos conocidos 
como el skate. 

Falta de procesos de fortalecimiento organizativo a clubes y organizaciones deportivas. 

Falta de interés por espacios alternativos de recreación y deporte. 

La tecnología ha reemplazado a la actividad física.

	> Organizar visitas técnicas con especialistas, a los espacios deportivos y recrea-
tivos para contribuir a la mejora de los mismos.

	> Liderar campañas y políticas con relación al uso de formas alternativas de mo-
vilización amigables con el medio ambiente.

	> Articulación con entidades especializadas en deportes para el diseño y fabrica-
ción de bicicletas con material ecológico.



Comunidad 
deportiva

Adolescentes 
y jóvenes

Agenda Juvenil Cantonal40

A quiénes benefician estas propuestas

Posibles aliados

	> Ministerio del Deporte 

	> Ligas cantonales y provincial 

	> GAD parroquiales, cantonales y 
provincial 

	> Consejos Nacionales para la 
Igualdad

	> Universidades e institutos 

	> Medios de comunicación 

	> ONG y OSC

	> Agencias de Naciones Unidas

	> Desarrollar programas, proyectos y procesos con relación al post deporte (me-
dios de vida y educación). 

	> Fomentar el turismo deportivo en espacios naturales con criterios de conserva-
ción (plogging, aviturismo, caminatas, fotografía).

	> Considerar e impulsar actividades e infraestructura de turismo accesible en 
función de la población con discapacidad y tercera edad, ya que los jóvenes 
seremos parte de esta población en algún momento de nuestra vida.



Escanea el código QR y 
participa en el seguimiento 

de las Agendas Juveniles 
en Imbabura
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Un camino que avanza
Agenda Juvenil Provincial de Imbabura

4.

	> Se ha incrementado la participación juvenil en espacios de toma de 
decisiones a nivel local.

	> Existe un fortalecimiento del tejido social desde los diferentes ejes 
temáticos, articulando a organizaciones y líderes/as a nivel provincial. 

	> Se implementaron programas de formación en liderazgo que benefi-
ciaron a diferentes jóvenes.

	> Se desarrollaron varias acciones de manera territorial en relación con 
salud sexual y reproductiva. 

	> Se crearon redes de colaboración entre organizaciones juveniles de 
distintos cantones y a nivel provincial

	> Se logró una mayor visibilización de las problemáticas juveniles en la 
agenda pública.

	> Existe una brecha significativa en el acceso a oportunidades entre 
jóvenes urbanos y rurales.

	> Se debe mejorar la articulación y el trabajo con los sistemas e ins-
tituciones educativas, ya que dificulta el trabajo y accionar con la 
comunidad educativa en diferentes ejes.

	> La inserción laboral de las y los jóvenes sigue siendo un reto 
importante.

	> Se necesita fortalecer los mecanismos de participación juvenil en la 
formulación de políticas públicas a todo nivel.

	> Asegurar la asignación de recursos específicos para la implementa-
ción de las Agendas Juveniles en los presupuestos locales.

Logros 2021-2023:

Desafíos persistentes:



#JuventudImbabura
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	> Consolidar un sistema integral de apoyo al 
emprendimiento juvenil.

	> Ampliar los programas de educación intercul-
tural y revitalización de saberes ancestrales.

	> Implementar un plan provincial de salud 
mental enfocado en la juventud.

	> Desarrollar iniciativas de turismo comunita-
rio lideradas por jóvenes.

	> Promover estilos de vida saludables y preve-
nir adicciones.

	> Fomentar la innovación y el uso de tecnolo-
gías para el desarrollo local.

	> Impulsar la participación juvenil en acciones 
de conservación ambiental.

	> Generar sociedades desde una cultura de 
paz desde el reconocimiento de las comuni-
dades en su diversidad e interseccionalidad.

Expectativas 2024-2028: Recomendaciones:
	> Establecer mecanismos de seguimiento 

y evaluación continua de las agendas 
juveniles.

	> Fomentar alianzas estratégicas con el sec-
tor privado y la academia.

	> Promover el intercambio de experiencias 
con otras provincias y otros países de la 
región.



Con el apoyo de:Fotografía:

Aliados Estratégicos:

Consejo Nacional para la
Igualdad de Discapacidades

Consejo Nacional para la
Igualdad de Género

Consejo Nacional para la
Igualdad Intergeneracional

Ministerio de Inclusión
Económica y SocialMinisterio del Trabajo Ministerio de la Mujer

y Derechos HumanosMinisterio de Educación


